
A^Uíh. 35, Miór^olés 8 de Agosto de 1^77. Un? y mtdio re ’.
.,. ^^ísr*-1 kni^-xumh.*:  ̂£^^< / Æiijftjaü ;e^ ijetikwr-'iac, ■> > xw

£-a»Ieyi”« y !a»a£U|>asleÍGiae« del €9- 
bieriio »«<?» obUgat&rtas {igra Ja capital 
di prorlnda desde ^»c se pablas» ep<. 
e id asea te ea ella y desde castre dlss 
de.vpoes para los dea^As pacbl## de Sa 
iuU%¡a prarlaela. (S ey de £ de b 'TíeEie- j 
bcedeOSr.)

SUSCEICION PARTICULAE.

Un mes en Córdoba. IS ra. Id, fnera. IS.
Tresid..........................33. , . . . . 45.
Sais id. , . 68.............................. SO
Un año........................133. , , , . .160.

StpttbUea i&d^i let dias esesp^s ¿osi^amía^os.

} Laa leyes íprdesrE.'í xanaía51&3 qjsr s 
i ^sades» pei^U'Ssr ea ács l$ole<liiics ofi.
clsScK tii tabu di-, rea^Mfir ai tpeíc polílLo 
respeotivtt, p’«y cexje ett&diiCte at pasá 
e aá lea «<dKere>í de les lacecteaades 
perléilSees. (0r<S«ües de «8 de AbrU de 
3$S y 31 de Oetabre de 1S&<.)

ES

Min sterio de la Goberna
ción.

Don Aifonsi) XH,
Por la gracia de Dios, Rey cors- 

tituoionsl de España:
A todos loa que faa preseclen vie

ren y ertcEdieren, Habed: qae Ias 
Córtes han decretado y Noe eancio- 
vedo Io siguiente:

Arilcn!o1.“ Para que rija en las 
elecciones generaies, si llegaran à 
verificarse antes de la fermsejon y 
prowatgacion de uns nueva ley elec 
toral de Diputados A Córtes, sa resta- 
blete fon caréeier de proviiiocal la 
de 18 de Judo de 1865, cou les mo- 
difitacioDes de ecniinuar haciéndose 
las elecfifues por ¡a nivieion y orga- 
nizfcîou de dîstiiios establecida en 
la ley de 1/ de Enero de 1871; de 
reducir lus cuotas pma ser inserito 
ocino elector à 2^ pese’as annales 
por contribución ter ri tori 11 y 60 por 
eebeidio indoetrial; de extender con
sidera blemente el derecho electoral 
respecto de las eapatioades, y de 
exigir que, para ser elegido por pri- 
mera vez Pipcíado en población dt 
mecos de 25 OCO a mas, sea cendi 
c 00 fcBCDciei el sti Daterai da la pro
vincia à qufí peitentzca el distrito, y 
te £U delecto pegar en ella con dos 
Efes de Eoterionoad 200 pesetas de 
ctritribution por tieoeu icmuiL es, 
O llevar en la u istua tres años de re* 
Eideccia; por todo iu cual queda re 
dactado 81 articulado según el pro
yecto aiijuntc,

Árt. 2.’ Al múm.í tiempo que 
la oitada ley de Hôp te ptomalgae, 
be lera ará uta c-oaaision de carácter 
permanente compaesta de ciuco de 
los actuales tíeoadores elegidos por 
el Sanado, ciaoo de lis actuales Di- 
putadcs elegidos por el Congreso y 
cinco arlos tuucionatio8 nomuradot 
por el Gobierno,

Alt, 3,’ El projedo de esía Co- 
m ibit c ha de Compreodir, no tan su- 
Iv el eibuina eieclcrai ctmpleto para 
la bipaiatioh a tói le», smo tam biet 
la saucto:) penal para lis dehuscJeo- 
Uraks y ede lo re'slivo at ex&œeh 
y ej-iobacit-p da Ue ucliL, '

Art. 4.‘ El Gobierno podrá hacer 
ó no suyo el proyecto de la Cotci 
sion; pero necRBaríamenle hab'á de 
dar cuenta de él á las Córtes.

Art. 5.’ La Comisión que ae nnni- 
bre con arreglo al artículo 3.* fun- 
cioerrá 11=18^8 que termino su coms- 
(ido, à no ser que no le dé por termi 
nado dentro deí plazo de s^is maies, 
en cuyo caso se corsíderará desde 
luego d'snelta

Ari, 6 ” Seregiablecep^ovisioaai- 
mente la ley penal uara los delitos 
electi rales de 22 de Junio da 1864-

Por tanto:
Mandamos á íodoi los Tribuna

les, Jus‘iciaa, Jefes, Gobernadores y 
demás Autoridades, usi civiles corn'' 
militares y ee'esidsbo'-a, de emlquibi 
ciase y dignidad, que guarden y ha 
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley eu tudas sus partes.

Dado en Gijon à veinie de Juli- 
de mil ochociaotos s teata y siete — 
Yo el Rey.—El Ministro de ta Go
bernación, Frau'’i co Romero y Re- 
bledo,

LEY ELECTORAL 
á que se lehere ei art, 1.'' ue la pre- 

cedeníe.
_ TITULO PRIMERO. 

De lus distritos elector aies y del nú 
nero de Diputados.

Artículo 1,“ Todas las provincias 
de Espaha elegirán ol número de Di
putados á Cónes que corresponda á 
su población, en la proporción de un 
Diputado por cada 4ÜU0ü almas, con 
tinuaudo la division y organización 
de distritos establecida por la ley de 
L" de Enero de 1871.

Art. 2.' Dentro del naes de termi 
nadas las listas electorales, el Gobier 
no publicara la division de los distri
tos en secciones, que lo serán todas 
las poblaciones que contaren con mas 
de 100 electores. En la Ibrmacion de 
las restantes no excederá en ningún 
caso el número de 300 electores, 
agrupándose los pueblos que la fer 
men, tornando por regla la menor dis 
tancia posible, y siendo necesariamen 
te cabeza de sección aquel en qüe re
sida Ayunttmifcnto y cuente mayor 
número ce electores»

El Gí bRino podrá Ajíp la cepita 11-

dad al distrito en la cabeza de parti
do judicial que sea luás céntrica, 
cuando hubiere mas de una en el 
mismo distrito. Esla variación habrá 
de hacerse fuera del periodo electoral, 
y en virtud de un Real decreto publi
cado en la «Gaceta de Ma'’r¡d.»

Art. 3.“ Esta division sa publicará 
en la «Gacela,» dándose cuenta á las 
Córtes en la inmediata leg slatura, y 
ea ningún caso podrá ser variada si
no por medio de una ley.

TITULO 11.
Da Ias cualidades necesarías para 

ser Diputado.
Art. 4,’ Para ser Diputado se re

quiere:
l.° Ser espafio! de es‘adoseglar,
2 .’ Habar cumplido 25 afios de 

edad con anUnorioad á su prteiama- 
cion en el distrito electoral.

3 .' Para ser elegido por primera 
vez Diputado será cyndicion especial 
ser natural de la provincia á que per 
tenezcael distrito que se aspira á re 
presentar; y en defecto da esta cuali 
dad, contar en la misma tres años de 
residencia, ó papar en ella por contri 
bueion directa con dos afios de ante
rioridad 250 pesetas por bienes in
muebles de los que se consideran pío 
píos, con arreglo à lo establecido en 
an el articulo i2 de la ley. De esta dis 
pcsiciou estarán exentos los que fue
ren elegidos Diputados en pobiaci ues 
que cuenten el número de 25000 ó mas 
ha bitantes.

Art. 5 ' No podrán ser elegidos Di
putados ios que se hallen compreiidi 
dos en cualquiera de los casos siguisn 
tes:

4 ." Los que ya hubiesen jurado el 
cargo de Diputado y no lo hubieren 
renunciado antea de la nueva elec 
cien, y 1 s que hubieren sido admiu- 
dos como Senadores.

2 ." Los que por senteocia ejecuto
ria hayan sido condenados á las pe 
ñas, como principales ó .aceetorias, 
de inhabilitación perpétua absoiuta ó 
especia] para derech- s politicos ó car
gos públicos, aunque hayan sido in 
dultados, á no haber obtenido antes 
de la elección tehabili'aclon peisoual 
por medio de una ley,

3,'’ iios que por sehteúdia ejecuío’.

ria hayan sido condenados á cual
quiera de las penas que el Código pe
nal clasifica como aflictivas, si no hu
bieren obtenido rehabilitación dos 
años por lo menos antes de la elec
ción.

4 .° Losque al tiempo de hacerse 
las eleciones se hallen proefsadoscri
minalmente, si hubiere recaído con 
tra ellos auto de pri?ion.

5 .‘ Los que por incapacidad física 
ó moral se hallen bajo interdicción 
judicial [ or sentencia ejecutoria.

6? Los concursados ó quebrados 
no rehabilitados conforme á la ley, y 
que uo acrediten documentalmente 
haber cumplido todas sus cbügacio- 
urs.

7 .° Los deudores á fondos públicos 
como segundos contribuyerites,

8 .® L'S contratistas de obras óser- 
vicios públ'cos de cualquiera clase 
que se costeen con fondos del Estado, 
ó que tengan por objeto la recauda
ción de las rentas públicas; y los que 
da resultas de contratas con el Gr- 
bierue tengan pendientes contra él 
reciamaciones de interés propio,

E'^ta dis osicien será extensiva á 
los fiadores y mancomunados de di
chos contratistas.

Art 6.“ Tampoco podrán ser ele- 
gidi s Diputados los que se hallen com
prendidos en alguno de los casos si 
guientes:

l.“ Los Gti][ileados de Real nom
bramiento en las provincias ó distri
tos donde ejerzao so eaipRo.

2 ." Los funcionarios de provincia 
ó de otra demarcaciones ; aunque su 
nombramiento proceda da elección 
popular, que ejerzan autoridad, man
do civil ó militar, ó jurisdicción da 
c.uálquie¡a clase ee los distritos some- 
lidos en todo ó en p’^ríe á su autori ■ 
dad, mando ó jurisdicción, ó los que 
hubieren presidido las mesas en el 
mísn/j distrito.

3 .“ Los Diputados provinciales en 
los distritos en que ejerzan sus fun
ciones,

4 .' Los c intratis tas de obras ó 
servicios públicos de cualquiera clase 
que se costeen con fondos provincia
les ó municipales, ó que tengan por 
objeto la recaudación de las rentas de- 
una ú otra cia^e en los distritos yico-
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torala.g î-jatlc 33 ejojiilca las obra , 1 
se presten los servicios ó se reeaniion 
Jos :m[)tióStor; y los que do resultas 
da contratase u oro vincias ó pueblos 
tengan contra ellos raclamaéijnes de 
ibteréi propio.

Esta dispo leion será extensiva Ír 
los tiadorés y ai a neo m uñado ; de di 
ches centralist's.

Art, 7? En cualquiar tiempo en 
nua un Din uta do se inhabilitara por 
alguna de las cansas enumerad -.s en 
elariiculo 5.% se deebrirá por el 
Congreso sn incapaei laJ, y perderáin 
media ta raen te el cargo.

Art. 8.® La in-iapacidad relativa 
que establece el art. 6 subsistirá 
hagta un año después le que hubm 
ran cesado por cualquier causa en 
ans funciones los comprendidos en los 
párrafos primero, segundo y tercero, 
y hasta que hubieren liq d iado ded 
Ditivamen.o sus coutí-atus los com
prendidos en el, p árrafo cuarto.

Art 9." El cargo de Diputado á 
Cortes es gratuito y voiuntirio, y: el 
Diputado pourâ- r^nunciarlo antes ÿ 
despues de babor tornado asiento eo 
el Congreso, y nunca sin aprobación 
prévia dal acta de la elección.

TITULO 111.
De ’as calidades nacesariae para ser 

elector.
Art, 10 Solo tendían derecho á 

votar en la elección . de Diputados a 
Cór'.es los que estuvieren inscritos 
como electores en las listas del censo 
eleciorai viga- tes ai tu mpo de ha 
cerse la elección.

Art. 11. Tendrá derecho á ser ins
crito como e ector en las is as dtd 
censo electoral de la teccion de su 
respí-clivo domicilio todo español de 
eda 1 do 25 años cumplidos que e0a 
c-jotribuyente dentro ó tuera uei mis 
mo distrito por la cuota minima tara 
el Te3oro ue 25 pesetas aouatts por 
eoniiibucion territorial ó 50por suu- 
Sí-Jio indusiriab

Fara adquirir el derecho electoral 
ha de págarse la contribución terri
torial con un año de antelación, y el 
eubíi io industrial con dos años.

Art. 12. Para computar la contri 
bucion à los que pretenuan ei dere 
cho electoral se ctnsideiaran corno 
bienes propios:

!.• Lon respecto á los mandos, los 
de sus muj res mieuti as subsista la 
iociedad conjugal.

2/ üon respecto á loi padres, los 
de sus hijos ue que sean legítimos 
admin is trad o re s,

3/ ton respecto á los hijos, los 
suyos propios de que xor cualquier 
concepto sea i tus mu mes usufruciaa. 
rías-Art. 13. A los sócios de tompaflias 
que no sean anónimas se computara 
también ia coninbucton que pinguen 
ias mismas Compañías, di&lrióuida su 
propotojon ai interés qoe cada uno 
leí ga eu la ; ocieúad, no siendo este 
tonoCído, por 'guak» partes,

Ait. 14. Eu todo an endémie, to ó 
paicaria, so imputarán pata losefec- 
lüó de etíta ley jos üi S tercios da ia 
contribución al p: opielário, y el le■ do 
restante at cohuo o coluuos.

Art. 15. Tambien tendrán dere 
cho a ser inscritos en ;as listas como 
electores, siempre que hayan cumplí 
üo 25 años;

Loó individuos de número de1.'

tas Heaiei» AcaUeunbS Eepañula, de la 
msturia, de Sau Temando, de Cien 
cus exactas, risicas y uatun ales, de 
Çjgftcu» mer a Its y politic»», y de ^g-

2.‘ Los in livi’uos de los Cabildos 
aclwiástico?, y los Curas párrocos y 
sus Tenientes ó Coadjatores.

3,“ Los empleados activos de todos 
los rami-'8 de la Admin-stracien públi
ca, de las Córtes, de la Casa Rial, de , 
las Diputaeioaes y Ayuotamientos, 
que gocen por lo menos 2000 pesetas 
anuales de sueldo, y los cesantes y 
jubilados, sea cualquiera su haber por . 
este concepto.

4.“ Los Odciales generales del 
Ejército y Armada exentoi d^i servi
cio. y los Jefes y Oficiales militares y 
marinos retirados con goce de pension ' 
por esta cualidad, ó por la Cruz pen- 1 
sionada da San Fernando, aunque 
seaq do la c’ase de soldado, ’

5. Los que llevando dos años de
resideceia por los menos en el térmi ■ í
no del. Municipio justifiquen su capa- 
oida.d profesiona' ó académica por me
dio de título oficial,

6,' Los pintores 6 escultores que 
hayan obtenido premio de primera ó 
segunda clase en las Espoaiciones ua 
cioaaies é intemseiones.

7/ Los Relatores y Escribanos de 
Cámara de los Tribuna'es Supremos 
y superiores, y los Notarios y procu
radores, Eícribanos de Juzgado y 
Agentes colegiados de negocios que 
se hallen en los mismos casos que los 
del párrafo quinto.

8,' Los Profosores y Maestros de 
cualquiera enseñanza costeada de fon
dos públicos.

9/ Los Maestros de primera y se
gunda enseñanza que tengan titulo.

Art. 16. No podrán ser electores 
los que so habaren en cualquiera de 
tos casos expresados en los párrafos 
segundo, tercero, cuarto, quinto, 
sexto y sétimo del art. 5.’

(>e coutmuaiá.)

Gobierno civil de )a prc- 
vincia de Córdoba.

Núm. 433. 
loítiloa y huérfanos de la gnerra.

El Exemo, Sr. Presidents del 
Consejo ue Adwiniatrsciou de la 
Caja de inútiles y huérfanos de ia 
guerra se ha servido comanicar- 
me el acuerdo sigu'eate:

«Por lo mucho que isuresa á 
totas las personas que ti ngan es- 
pedieates inco-djs ea la rieerstaría 
deí Ctus ju de Administración de 
la C^ja de ib útiles y huóiianus de 
ia guerra ó hubieaen d® tenerk»^ 
tn lusuct sivo, es ta mes debidameate 
autuiizudcs para hacer constar que 
su despacho se verities por riguroso 
érden de entrada en ta >a olaiiJca- 
tion de huérfanos, de saín parados é 
inútiie»; que los iniereaadcs real- 
gentes en Machí), como los qee 
«a hai'an kera de la Córte, recibí- 
rán direclaméLíe ó por medio de 
lag ontotídades del pu vlo de su re- 
sideuci!*, cuaLtoe avisos sürú necc- 
Bark», ya P'í^a la rtihismo de do- 
cumentoe, ya pera noticiarles el 
egtsdo de rus asen tes, cuando de
searen cenoceheí que una vez con
cedido y publicado el ouxi ie que 
fe» conesponda ea dada obeo, po- 
dí|ll M i#íí«l8á« ?«h'ibíH« dss- 

delupgs ^ las eweaU y ocho 
borní de 80 prases t«don e^ la Se- 
creupía é identfinado su paraona- 
iidad, todos los que ee eccoei.tr a 
en M'^drid; y* respect) 4 los qui 
resi dioica en p'OvliOH^, el Conse
jo liona diípuse't» la rímisiou de 
las cantidades eonoodiiss, eu let'&s 
de fácil nebro, pov c,,Dílacto da (a 
Autoridad Io7al. al iaismo tiempo 
qua «0 les outiciarit diracbœeato 
y purs p .ratio el tefarído euvio.

Con este método, y coo la en
trad. fraaoo eu ^ua cdciiaa desda 
lai die:? álr.s cinoo d¿ la tarda, à 
toda olaaa de peraocao, ee prop ne 
el Caosejo llevar é'oaba «a gastiju 
en esta partiaulsr, tola a.la dû ii- 
'dub benéfl-T), cou las iaoilidadee y 

? veo ?jis pui’b es pira toáis, evi- 
' tfindoíes los perjnidios de largos y 
i peocBos visits ó loí gastos propios 
í de una represent^scion qas oa ^'á- 
: da preiu2g« ai el curso-oi a tar- 
, Eoinacioi de cails ensd’entiy sui-

i

?

k sjr free 10'1 te minnatiU da oes- 
103013 die pen dios y p:nib'.a» ab¿ejí 
da los que trift HO coa la desgracia 
y arreb-itao el ps i da la boc . del 
que vertíóau sangra por la pátáa *

Lo que ha diapaaslo hacer [ú 
bl 03 011 esto psrióitú3 uÜ3<al para 
la grobral iút'higeucii, adv rtien
do á log SrOíí. Alcaidya de los pue- 
b'o3 de ests provinaia y demaa du- 
pundieates da mi autor-da*, oui' 
den de i'uslcsr à las parson-a i 
quitiD^s no puida por su carencia 
da conocítaientcs llegar a euj n^tt 
cías laí preva-io o ni aui-jrur-a.

a
I 
i 
ï 
1

í

i

Córdoba S óe Agostí de Iti77. 1
El Gobarnador, i

Enrique de ¿equina, J

aai»si ■SlüH

Administración acoi' ómica 
de ta provincia do Cór

doba.
Núm. 402.

ï

Circulaf.
A ¡09 Srea. Alctldea de los pue

blos da esta provincia.
Siendo d;i mayor interés para 

los AyunUmiattjs de esta pruvia- 
cía loa bentficios quo ae lea conce
den por el ariiculo 45 de la ley de 
p eíupaeetos vigente, qu i ¿pub.ica 
la «GaoeU • del 12 de Judo próximo
pasado, oreo da mi debar liais tr la ¿ 
ütencioa de aqualías oorperaoioues । 
sobre ritaia disposicion, ' ayo literal j 
urnteLido es el Biguíente: |

• Artíca'c 45. El Gobiarn.) exi- ?
1 jirá con lodo rigor á loa Ayants- 
1 miel t's los impa0iííos corriaotís; 
| pero respi 010 de los atrusoa de oon- 
Ç

♦

eumoB, del cinoo por cieoio de iu* 
grecos mouicipales y dd impuesto 
personal, podrá ojobeder moratonus 
y otorgari eu todo cas» componga' 
civueff ú los Aycí!iami?r,t.e que lo 
loUoiUúi Jipíos, pift új^teíííff mú-

rabri-í?, illiberia pr.tbar la ímp^M- , 
bilidad de p^-gtr di utui vea sus 
atrasos.

Les eomoangacionag se harlia 
enttúI’W débitc-t I'q li Ja-Joa hasta el 
30 de Julio úiUm >, y tili o aia da , - 
oráditos ooatra el E ihilo qua tea- 
g .>i â au favor las o irporaovíaas ida • 
aici calas.

L '3 Ay ilota til'cris resjionden 
d-31.'9 imp'iéat's qua rscaa-lHp, por 
eooábjiatnieatoá on ha rentas y 
bienii» ptepibs dal moaiaipio, y no 
con loa hí'Snag pariioalarea da les 
C>sopj t ev K'stoa solo ra’pua.j3u in- 
sólidn a dé luí caatidadds ciéctiva- 
m^nía reoaadedá» y no eniragadas 
e i Tatoreria, à no ser qua fallen à 
Ifta layfTB ó Riglaaiíatoí, ó sean 
oui pabias de m-ireaidil d aagii- 
genria »

Bu su o m'Usai-acia, asU A l - 
r-ii íistra i o sapera q te loa Aytu- 
tamie-otua da la proviaaiase aerví- 
rân peeaaaur ia aaUaU u?o'a p >f 
sí b por Go'idatíi.0 de sus apudeea- ■ 
¿o-, todas tasiuícrip31)233 y Joca- , 
mGal cu de oé uto coitio el Sata lo 
qni) obraa ea bü po ier, pa^'a qus, 
pfbet'Cinuúsia is-i oponía laj iiqai- 
caoioues par esta uepaj ia mia, 
pU3-ia 've^^iac - ría ia ejmp os .vito o 
eJe 303 déüitja áq-iidalji nasti el 
30 de Jaam última par el impuwio 
üd Obnsum 58, Ciuoo par 100 d-j la- 
gres-.s mu.jicípat'js é ¡mpaeBio pei- 
i'üuah íi hu da qua ue^apartzean 
pur lan v^otijijSJj uiódiai .-Ui ere- ■' 
oídos deaeabidrías qui hgarau an 
euá r'8pec,ivá3 tu'jjs.a3,y se tvi- 
ten las vejachmea Cv-ufelguieuied a 
ma m-idldaS coarcdivas qua esta 
Adînicisira*iju si veda ubiigada 

■ a emphar (.-o^ira Us que pur xndo- 
1 le cia Ú oiraó c ’.uàu dij^sdn da 
J pr ,a ai.af lus rtferioos d-ouiuen'os. 
l Córdoba i/ dt Aguiiu da 1677. 
; —E- Jefa teto mico, varus Lc^^ea 
i di Lvogoda,

Núm. 4'33.
4

¡
Recaddacioa.obtañida pare! Ayan- 

tamieato de esta oapital en el dia 
31 dal mes próxim ) pasado, por 
derechos de especiee de cenbu- • 

| moa, cereales y sal.
I Pü. Cto,

Dareohos por especias con 
reoargo del 10b por 
100. .107741 

Id cereales coa id. id. hl7 02 
idem sai con el 50 por

100. . • »

2795 33
Arbitrios sobra espacies

ndícioDadae. , 635 73

Túíftl . 9^51 09 '
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Córdoba l.’JâAgiiato ds ISTT.-^- 
P. 0 , Feraando M^nUUa.

- Núoi. 426.

Reoandaeion obtooida por al Aynn- 
tsinioaio de esta o-ípita! en el día ; 
L’ de! toas actua' por derechos d í 
espadas da consuoios, ceras les y • 
ea).

pts. CU. :

Bereches por especies coa | 
rficargo deí 109 por ; 
WO. . 1430 69- 

bk caroaíes coa id. id. ' 951711 
de n H-ki cOQ el 60 por 

150. .

238231’
Arbilrioa aobfó especies 

ad;?í»itada3^ 669 88 ’

Total. . 3052 19 Í
Odrlcba 2 de A^ií’o li 1877.— í

P. 0., Ferasad-í f4o71i!U. j

Nún. 427.

Reeandacion obíceJda sores Aynn- 
tamíanto de esta capital en el día 
2 dal mea Retua!, por dnreebes 
de espacias de ocnsuisos, corar- , 
loj y sal, ;

Pts. cts. ;

Dewebos por arpseies con 
recargo dai 190 por 
190. .151863

Id. rorealea con id. id. . tiC 57 .
id, sil coa el 50 por

HX». . >>;
1

243923
Arbitrios sobre aspeclsí 

adicioaadas. • 393 75

Total. . 2832 93 ’
Cát’-doba 3 de Agosto dí 1377.— 

P.O, Feroándo Moa Ulla. Í

inwiiK» 1
Núm, 407. r

A caidia constitucional de ’ 
Montemayor. j.

Ü, SUvador Crmoja Gómez, Al- ? 
calde de ceta viUa. i

H sgo saber: qoe por dimisión 
de! que Ja desempeáiba se hadi va
cante'a Secretaria de sets Aynnta- 
ícitr.to, dotada con la aslgracioa 
de Duveeieotas noventa pesetas 
asnales; y debieodo proeedersa A sa 
ppovifioa con arreglo al sriío-io 
129 d« la VjgfOta ley Kjúúioipa'fSa 
ha señando el tórmiao de treinta 
9,13? paro qse lae persona» que de*

seea oMsaerla y f^miTi !•“ c*r- 
caasUacias aecos arias sega a e’ ar- 
tíenío 121 da la misma ley. prosa j - 1 
ten sussolseilules doc^m'^ntada? en ■ 
esta Aloa! di « y dan tro de dicho ola- 1 
so, que principiará Aoontar^a dea- ] 
da la onblicsoion da, eaia edicto en | 
el «B datin odcial» de la provincia. *

MooUmayor 1.® de Agosto da ' 
1S77. —Sa-lvador Canaona.—Cale- l 
(ionio A. Lrqna, Ssiretacío lata- ] 
rin''. 5
naeiiamMaaw^nwBgBiiuiiH /wwyenmng ubb—üm s 

«úm. 401. j
Cuerpo de telégrafos.

Dirección da Mccion y centro da ?
Córdoba. 1 

pliego da condicionas bajo las coa - j 
les deberá sacaran à pública sa- | 
basta el trasporte y dlstribanioa 
en loo írayec'Oida línea telegrá
fica de que se eomnoaa cUa ejo- 
cion de wiinUnn poetasda puljia. 
ra dioionsion, doscientos veinte y 
nueve de segunda y ciento cua
renta y des aisiadares coa so-
porte’: ’
k* La subastí; íoce obfará per 

Pregos cerrado» según las reglas 
que picviece la icstmecionque for
ma parle del Regiamealo vigente 
pura el régimen y fervicic interior 
del coerqo de tc'égrafes, vérifia va- . 
dose e! ajio en la Oireocioo de sec
ción de telégrafos de Córdoba al dis 
20 de! actual à les 12 la 'a tarde.

2.* Parutoomr parte eu la eu 
br.»!a es iudispafisablô depositar 
préviameata el cinco por ciento fiel 
importe de la conducción al tipo de 
sub isia en la sacnrsal de la caja fie 
depósitos dp dicho punto.

3,* Lis propoaicioués sa redac- 
ta^én en la forma siguiente;

Me oblige à conducir desda los 
almacenes da las oShaai ta'égrafl- 
cas de dicha ciudad, á los puntes 
qu i madeeignaa los eGDp'eados da 
vigilancia da las líneas telégraficaa 
pertenocieataa á la sección de Cór
doba, velutina postas de primera di- 
laeocion, doscientos vehtiaaeve de 
segunda y ciento cuarenta y dos 
aisladores con soportes, oca entera 
gagecion si pliego de condicionas 
inserto en el tBoieiin tÚñal> de la 
pruviccía de tal feeha; y para la «3- 
guridad de tsti proposición preaea- 
to el documenti) «djanto que acre
dita haber depositado en la eucur- 
rai do depósitos la fianza de treinta 
y ochó pesetas y noventa y seis eón- 
timos, importe da. cinco por oiaato 
del valor total de la referida o in
ducción al tipa de subosía, que ma 
cam prometo á verificar por ei pre
cio de tantas pesetas por fiaría pos
te d;lo8 qne se remitan à loá rama
les tal y tal y tantos a' tai.

4,‘ Coalquieia que «sao los re
sultados de las propoaioioflea pre
sentadas como igual me o le la for
ma y concepto do la aubaata, queda i 
9ktBpfó rÿîsr ygda si Mlaif lrc de la j

Gcbímaolca la lib^e faou’W de < 
aprobar ó no el aeto del remata, le- 3 
uíendo siemuí-a ea cueata el m^^j jr Í 
servicio pábíico, y dicho re mata ao | 
producirá obligación hasta que sea j 
aprobado. j

5.* Ea el tórmiao da dos días á i 
contar desde la fecha coa que se le 5 
comunique la aprobación y adjadi- 
cácioa da la subasta, deberá el con- ■ 
tratiata censignar por via da fianza | 
para responder del oninplimieato 
de su oompromigo ea la sacuraal de 
la caja de depósitos el dlsz por cisn- 
to da la cantidad ea qoe se haya re
matada el servicio, y otorgará ei 
corres pon dio ote contrato; ea la ia- 
tatij^eucia, de que ei ea dicho pia3o 
no coastitayese dicha fianza ó uo 
otorgare el contrato, perderá al de
pósito provisional qua hizo para to
mar part e eu la su bas* a, qaedanlo 
aunUdata adjadicacion, L‘« gas
tos que ocasione ai otorgamianto del 
coütrate y des copias que sa ramUi- 
ràn à la Direesioa general son de 
oueata del contratieta.

6,* La dlstribacloa y arrastre ■ 
de 103 postes empozirá á los tras ’ 
dias de cam mica Ja at coátratisla la i 
adjudieacion da la subasta y queda- 1 
rà termíuala á los diíz dia^ si- | 
gaiente:: j

7.‘ Si el contratista uo empeza- ; 
re la diaíribaoion dei miteriu pitra 1 
ei da marcado ó si la Admiatsira- j 
cioa comprendiese queso era post í 
ble que estuvieae termimda dentro | 
del plazo señalado, poirá procedie
se a nueva subasta fijando la kd- ; 
millia 1 rao loa Oi tipo de la mísna, 6 1 
al arrastre de los pos-cj ojutrata- | 
dos ó del que faite, respoodiend) ia 1 
fianza dei primitivo ointratiata Jet | 
mayor costa qne pâmera tener so- j 
bre el importe do su Contrata, da 1 
voivióndola el reato de aqualia si 1 
rasuiiara aigano, sin que an niu- ’ 
gnú caso tenga dertoao a la occuo- a 
mía que pu liera ubienersa rtspac- * 
to del importe de so ecu trata.

8." bi el contratista no hubiese 
terminado el arrastre pata ei día ; 
seda ndo, Sea Cualquiera la cansa, 
quedara de hecho rescinlida la con- 
trnta, con pérdida de la fianza, sin 
derecho a reclamación, y dniuamen- 
te cuanau demuestre que el retrajo 
del arrastre ha sido producido por 
motivos ó caus-s inevuables y oíroz- 
a cumplir su compromiso, podrá la 

Administración concedería la pró- 
roga qüe prudentemento le pareaia, 
ai lo tuviese por conveniente. Igual- 
manta podrá coLceüérsüla la pióro 
gH para empezar el arrastra en 
ignalas oiroanstaacias. ,

9* El material será entregaJo 
en loa puntos qui se le dasigasa al * 
coatratísta en el miamo estada en 
que los recibió del aimacac, sieadj i 
de eu cuenta reponer loi quase ha-
biesaa inutilizado en el traepoiia. j 

19/ El pago se hará ea la Di* |

reacion de wr-cV-n ds HAr-.UbA das- 
pues de, cumplidas lorias las e&ndi» 
cioc8i’ espMssdis en este -p iogo.

11.* El doitrabata queda ob i- 
gadi A las deoLdonea da las aatori- 
dadei y t ib rui'es ad.a’iturüivia 
estahleeidoj pif las leyes y Órlonea 
vigeatea sobre el particular ea todo 
lo relativo â its oaesUonei qae cui
da laisr cm la Vimiaist^acim 10- 
bre la iatqligmcia y ca npUmvoat) 
de 9Q oon trato, rila acia ido aids- 
rachi cimaa y 4 bl» fu iM aipnia’.

12? El tipo aáx uj porque se 
admite-a proponeionn es el de dos 
pesetas para loi postos qui hayan 
de coadanirse/d loi ran il-is de Ai- 
(iujir, Pueato-fteaii y Sfiniz; Je 
dos pesetas oiaciaat» céitiaie al 
ram^il de Ecija, y de tras p natas cía - 
eueaia oeoduDs al de Lueia y 
Cabra que pa’te de Aguilar.

CórJebi 4 le Agomde 1877, * 
El Dirai toe di seacioi Mnusl 8*1« 
gado.

a!ss¡¡!''^--3^’!sm'¡^^^^

N4m. 420.
EscusU Nar.nal supariae 
de Massie rô ds Córdab 1.

Desde o! dia prim-wo al treinta 
dí*l próxima mes da Sjtiimbra sj 
habari abi9rt% en «ata esoaela la 
matríoula p ira luí qn d3ae3a car- 
Bar la carrera de naaeitro di priiui- 
ra enseñanza.

Los aspirlates pr33í;itaráa, coa 
la solicitad, licencia de «ui paires, 
tutores ó encargados, certificsoica 
de buena conducta y dît un facul
tativo por 1« que acraditsa que uo 
padecen enfenusdai algún 01a- 
tagio-a.

A la admisi m prece brá aa exi
men da las material que compren
ds ¡a primera ensefiaaza elemeulal 
de nifics, cu el que si lateres ido 
deœueslre que se halla en aptitud 
de cursar con aprovechamisoto.

Ea este caso será inscrito en la 
matricula, prévio el pago dal pri
mer plazo da la mismi.

Loa ulcmuos qu i hiyun cursa
do algún año en esta escnsla, aa- 
rán admitidos para el eiguleuts, 
mediante solicitud y abono del re
ferido primer plazi.

Los que Procedan da otros es- 
táblacimiáat a preeeatarda ade
más certificioion fis las asignatu
ras que tengan probadas acadómi- 
cameuto.

L s alumnos de e^ta escuola, 
que habiesan silo aaspaams, en 
una ó moa aatgaatara», y loa que 
no ea hubiesaa près m ta lo á exá- 
meu ea los ordinarios da Junio pc- 
dráu Bo ioitarlo desde el qaioce al 
treinta y acó del preseote mes.

Córdoba 6 de Agottî da -877^ 
—Jo?ó de Listo Meras,

-»™’*«sf(fiSiMí^’a!»»B»«w^
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Nám. 397. J

Umversidal literdrÉa de .
Sevilla.

Aonu/^io,

Lí? op3'íÍGÍon0S para proveer 
Us esc asías vacantia en la provia- 
cia de Haeivá tea irán lagar ea el 
próximo Setieoibra despuas de 
cumplido uQ rae?, à coutar desde 
Quefe insarte el presents acuncio 
en el cBoistiu oSúa’» de la ads ma 
provincia.

No existiendo oiagona vacante 
sa proveeráu sota mente las (joe 
quedsu dentro del plazo da con vo
catorii y las de nueva creación.

óevilía 2 de Agosto ds 1677.— 
SI Ksetor, Mana el Laraña.

Nadie ignora que el Alquitrán 
es un Daedioameuto prícioso en los 
casos de bronquitis, catarros, tisis, 
restriados y eu todas las afecciones 
brtnquiales y pulmonares.

Por desgrao's, muchos eofermes 
á quienes este producto seria útil 
no le emplean, ya sea s cansa de su 
detesUble gusto, ya tea por lo fas
tidiosa que es iaoperaci jo de propa- 
r^r el ügua de Alquitrán.

Hoy, gracias á la ingeniosa idea 
de Mr. Guyot, farmacéutiao de París, 
Ud( 8 fses ineoovt Dientes, lodaeesas 
reí ugnaceiss, ms« ó menos jusii- 
üeadsB, han dij^do de existir,

Mr. Guyet ha conseguido en
cerrar el alquiiitn en una delgada 
cepa de jeiatina j formar con él 
• cáfsalas* redondas del tamaño da 
cna pildora ordinaria. Estas «cáp
sula) » se t( man en el memento de 
las et midas y se tragan íácilmenia 
ein dejar gusto alguno. Tan luego 
eomollegan al estómago, la envoltu
ra jelatiucsa ss disuelva y el alqui
trán se emufsiona y ee abeorvido 
con rapi Jez.

La con ser vación de dicbaa cáp
sulas es inde finida, de tal manera, 
que las que quedan de un frasco 
empszado conservan toda su pureza 
y eficacia durante afios eateroa.

Las «Capsules de Aiqaitran do 
G o yol» ofrecen un tratamiento ra
cional y barate, puesto que no enasta 
sino u» real disno, próximamente, 
y dial enea dsl empeo de rada ciase 
de tisanas.

Como todas los buenes proíia> 
tos, las íCápsuiae de Alquitrán de 
Goyoti bau ?n;citado cumeroaas 
imitaciones y fraadep. Mr. Gnyut 
no pu eue garantizar como legitimes 
sino las íri Bees que llevan ea la eti- 
qü-íta su firma impress ea tres eo
iores* 6

ilustrada con notas y con la daotri- 
ua de la jarisoradaucia adnaioistra- ? 
tiva, por D. Andrés Bláa, Jefe de 
Administración del Gobierna civil 
de Madrid, Doctor en la Facultad 
de Derecho ea sus Saceiouas de De
recho civil y Canónico y Derecho 
administrativo; ex-Diputado á Cór- ( 
tas; Vocal da la Comiaiou y Vica- 
presideota de la Diputaciau provin
cial que ha sido de Zaraucaa; ei- 
Profesor auxiliar de Derecha y a 
Abogado del lluatre Colegio da Ma- | 

drid. j
Esta obra se compone de no to

mo en 4.* de unas 660 páginas.
Su precio en toda España cua- 

ro pesetas.
Loe pedidos a! autor, coa di rec- 

cion ai Gobierno civil, ó ásu dosai- j 
cilio, Santiago, 2, y el mismo los i 
remitirá fraueos de porte, previo pa- j 

\ go en letras ó libranzas ó sellos de 
Coraunicaciones. ________  

À los Secretarios
DE

AjUIKdlüicUÜÁ
Repartimieato y r<a^ 

tríeuia.
Los piiegos-estados 

para ia fonaacion de la 
j Matrícula de subsidio y

Repartimiento par ter
ritories, con gl aureato 
dd tanto por cieate pâ»

' ra Municipales y con ar- 
j reglo ?i los últimos ajo *' 

dclos, sehaiSan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, e 
Latrados 18 y Laa Íer* 
aaodo 54*
A los décrétant» a^i» 

Ayuntamiento.
Pliegos estados para 

la formación del amiUa» 
miento y rapar Umientes, 
presup acates, estados 
com parativos, ouenías 
d« Alcaidia y Deposita» 
ría, rebeiones y toda 
clase de impresos- para

1 las oílcmas municipales, 
■ Ss! haUaa de veut# en el 
¡ despacho de este penó- 

dico, 3. Fernand-? 54 y
! Letrados 1M
í GUIA DE AEULMlUa 
! pvr débito* de ccntríbucícnea, pm- 
i píos, arbitrios y púsitos.—Sa pra 
1 oia dos pasetss.

! SL ANGEL »8 UNA FaMIUA 
' comedia dramática arii^inal ea crat

io ftQtí>« y *ú Terso.^-Sa precio 
i do» pesetee,
f Todiís bi? pedidos «e dírísfiréti A

p* Juiá iinwsaáy MufíiQ^^, Ov

IMINGIOS.
VENTA. |

Se h»ca de tina baza de tiarra 
ealraa Jlaaiada da fas Piedras,de <8 
fanegas de cabida, térmioo d^ Sm- 
taeUa, sita an Ias bocas del Salado, s 

Se traía on Córdoba con D. Ma- 
uufil Baena, calle de Carreteras 
DÚra. )53.

- - — fcCTi-y^ *^«^^™^^^™^»«»<^™.™^^**c**p, *1**^»—

ARRENDAMIENTOS,

Desla San Miguel próxitm se 
haca da la dehesa nombrsda Isla 
Soto del Rey, en el término da 
Fuente Palmera, compuesta da tier
ra p8ra pastos, soto y tarajal.

También se arrienda desde 1." . 
de Enero de 1878, el cortijo de 
Nublos, sito eu el término de Hor
nachuelos, compuesto de 773 fane
gas de tierra por mayor.

En la Administración de la 
Exorna. Sra, Marquesa viuda de 
Ontiveros, en esta capital, plazuela 
de! Conde de Priego número 10, se 
oyen proposiciones.

LEYES
Electoral, municipal y proviccial 
de 20 de Agosto de 1870, anotadas 
y concordadas con arreglo A las re
formas introducidaa en las mismas 
por la Ley de 16 de Diciembre de 
1876; Di a posiciones complementa- 
rÍ89 de dichas Leyes, á saber: Ley 
electora! de Senadores de 8 de Fe
brero de 1877; Apéndice à la Ley 
provincial, comprensivo de varios 
artículos de la Ley y Reglamento 

; de 25 de Setiembre de 1863; Ley 
Í de 21 de Julio de 1876 sobre fueros 

de las Provincias Vascoogadaa, Keal 
decreto de 31 de Agosto de 1870 
sobre Subgober ca dore a, Organiza* 
clon y atribuciones de las Comisio
nes provinciales como Tribunales 
contenoioso-ad ministrati vos y pro
cedimiento ante las mismas; Legis- 

1 laeion sobre competeucias; Beal de- 
1 creto de 17 de Noviembre de 18(2 
! sobre extrangeros, Leyes sobre bases 
1 y general de Obras públicas de 29 
j de Diciembre de 1876 y de 13 de 
| Abril de 1877, y Real decreto sobre i 
1 contratación de 27 de Febrero de j 
1 1852; Ley de 34 de Mayo de 4 863 y ¡ 
1 en Reglamento de 17 de Mayo de 1 
i 1866 sobre montes públicos; Regla-
» mentó de 24 de Octubre de 1873 pa- j 
i ra la asistencia facultativa de los i 
1 enfermos pobres; Ley de Admink- j 
i tracion y Costabiddad de la Haeieo- ‘ 
1 da pública de 25 de Junio de 1870 : 
¡ y su Reglamento de 8de Noviembre ; 
1 de 1871; Ley de 19 de Ju ¡ioda 1869 ' 
1 sobre procedimieuto de apremio y , 
1 su k^trecoion de 3 de Dieiembré;
1 Ley de 23 de Diciembre de 1876 so- ! 
I bre ensanche de fas pebiaoiones y ' 
1 su Reglamento de 19 de Febrero de
5 1877, y Logisiaoion sobre enagena- 

ewa forzosa; Real decreto y su Re-
1 glsmento de 3 de Marzo de 1877 
1 sobre la Asociación general de ga-
1 cade ros; Lay de 16 de Diciembre de 
5 1876, y otras muohas mas dispoil- 

cenes en ferma de notas y finale 
' mente la Con elite cíou de la Monar** 
1 quia Eépaúoia.
1 Segunda edíoioü 
5 Añiseúísáíi oi^dí»bJi«w«l« i 

oíal d« la ReareUría del Ayaik 
miento de Mairid; y al hiurloit 
la compañaráu. adamia de an im 
porte, 60 céntimos de peseta de ex
ceso para que puedan oertificarse 
les euvios.

Tambien podrén adquirirse en 
Ian capitales de casi todas las pro-, 
vinciaa de España, ^nes en las más 
tiene oorrespunsalaa el autor, sin 
aumento de los oreoioa sefiafadez.

«Gaia da la caatribaoiou de Ín- 
muebles.» cultivât y g aaa daría, 
oca formularios etc., 3 pesetas.

«Guía práctica de la cautribu- 
cioD de industria y comercio.s Sa 
ppo^i» 1 ueiaaÍR.

Gertifieaeiooos d^ 
exsncion del s-er^i-

eio Militañ
Se hallan do venta an 

la Impronta del « Diário 
de Córdoba,» S. Fernán* 
do 31 y Letrados 18«

ANUNGiO
Tratado práctico de Baueficsa* 

cía particular.—Inatruecioa para 
el ejercioio de! Protectorado ea la 
Bacanoe rai) íX^í^íniar da 30 de 
Diciambre de 1873, ansiada por 
D. Farmin Hemasdaz Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi
nisterio da la Gobernación. Obra 
hay mas necesaria por habarae 
uaiformaduB loa servicios de Bena 
fioencía general y particular.

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias fraaca de porte.

Los pedidos se dirigiráu i las li
brerías de A. de Sau Martin, Puerta 
del Sot, 6; C. Bailly-Bail here, Pia- 
z* del Principe Alfonso, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 6; Alfonce 
Darán, Garrirá de San Gerónimo, 
2; Ó al autor, Tr ena da (aparad 
10, 3.\ M#drid(.

luterósaute.
En la librería del «Diaria de 

Córdoba» se eacoatrarán las ai- 
gaieatas obras da D. Eusebio Frei
xa Sabasó:

«Prontuario da la Administra- 
oion municipal* con modelo y for* 
mukrioa para todos los actos y ser
vicios à que son llamados Ion Alcal
des, AyunUmientes, Secretaries, 
Juntas locales y maestros de las- 
truocion primaria. Se publica por ' 
QUádernos fie 303 páginas eu 4? à 
3 pesetee 5«) cénfirnot.

¿3« ha repartido hasta el 5? 
cuaderoi».

«Guía de apremios» por débiles 
da contribuciones, propios, arbi
trios y pósitos, 2 pesetee.

GUIA PRACTICA 
de la contribución de 
indn^tna y conacrcío.-» 
Su p?eote ^^^ p^eU,
ImpT«hte. UMerte y 114ogialte d

WABí^ >1 mw<.
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